
?..!:ii,'

zh'
MUlllüIPAUUAU Ursr lfl rAL Ut

AMOTAPE
Glslltll \il. *lüno tl ¿cwa:¿ ld ndtt
,ort-*r, lar----- -

Que, el artÍculo 24" de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, regula los supuestos
de ausenc¡a o vacancia, prescribiendo lo siguiente: 'ARTICULO 24.- REEMPLAZO EN CASO DE
VACANCIA O AUSENC/A. - En caso de vacanc¡a o ausenc¡a del alcalde lo reemplaza elten¡ente alcalde
que es el primer reg¡dor hábil que s¡gue en su prop¡a l¡sta electoral.(...)".

Que, al ausentarse de manera voluntaria de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Amotape, el alcalde,
corresponde encargar el Despacho de Alcaldia, los dias 14, 15 y 16 de octubre de 2024, al primer regidor
háb¡|, esto es la reg¡dora JESENIA DEL PILAR MEDINA ARISMENDIZ, identificada con DNI N'
03502645

Que, el cr¡terio antes señalado, ha s¡do reiterado por el Jurado Nacional de Elecciones, en el
considerando cuatro de Ia Resoluc¡ó^ N'247-2014-JNE, de fecha 27 de ma.zo de 2014, que estableció:
"El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones considera que una interpretac¡ón conjunta de los alcances
de los d¡spos¡t¡vos /egales c¡tados lleva a conclu¡r que en el supuesfo en que el alcalde no se
encuentre presente por un determinado periodo de tiempo en la munic¡palidad de manera
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"Añ0 d€l Bicenfenario, de la c0nsolidsción de nuestra lndependencia, \'de la c0nmem0ració

Amotape, 1 1 de octubre de 2024

NSIDERANDO:

Que, el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972,
stablece que los gobiernos gozan de autonomía polft¡ca, económica y administrativa en los asuntos de

su competenc¡a, precisando que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administrac¡ón,
con su.¡eción al ordenamrento jurÍdico;

Oue, a través del lnforme N" 548-2024-MDA-OPP, de fecha 18 de septiembre de 2024, la Jeta
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite la NO dispon¡bilidad presupuestar¡a para ei proyecto

NOM¡NAdO: ..AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO EN LOS ANEXOS LA RINCONAOA,
UNEROS DIRECTOS Y SAN JORGE DEL DISTRITO DE AMOTAPE . PROVINCIA DE PAITA -

ARTAMENTO DE PIURA", con C.U.l N'2473190, debido a que la munic¡palidad no cuenta con el
puesto sufic¡ente en genér¡ca de gasto: 2.6 Adquisición de activos no flnancieros para e.iecutar
inversión. Por lo que recomienda se soliclte el financiam¡ento ante los diferentes niveles de

b¡erno tales como sedes ministeriales y otros entes públ¡cos

Que, por medio de la RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 227 -2024-MotuALC, se aprueba la
reformulación y actualización del Proyecto de lnversión Pública denominado: 'AMPLIACIÓN DEL
SISTEMA DE RIEGO EN LOS ANEXOS LA RINCONADA, COMUNEROS DIRECTOS Y SAN JORGE
DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA', con C.U.l N'
2473190, donde su costo total de ¡nversión asciende a S/. 16,653,460.49 (DIECISEIS MILLONES
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 49/100 SOLES), con
prec¡os v¡gentes al mes de sept¡embre del año 2024, baJo la modalidad de Ejecución por
ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (CONTRATA) y un sistema de contratación a PRECIOS UNITARIOS y
con un plazo de 270 dlas calendarios

Que, mediante el Memorándum N" 060-2024-MDAJA, de fecha 11 de Octubre de 2024, el alcalde
Alejandro Egberto Castro Peña, solicita viáticos a la c¡udad de Lima, a fin de gestionar en el M¡nisterio
de Ágricultuia, el Proyecto de lnversión Pública denominado: "AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE RTEGO
EN LOS ANEXOS LA RINCONAOA, COMUNEROS DIRECTOS Y SAN JORGE DEL OISTRITO DE
AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA", con C.U.l N'2473190.
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voluntaria (ausencia) o ¡nvolunta a (vacanc¡a o susponsión), el ejarcicio de sus func¡ones
políticas, ejecutivas y administrat¡vas recae en el ten¡ente alcalde, o ante ausenc¡a de este últ¡mo,
en el Regidor hábil que le siga, conforme al aftículo 24 de la LOM. Ello en mayor med¡da cuando
está de por med¡o et ¡nterés públ¡co reflejado en la neces¡dad del buen funcionam¡ento del gob¡erno
munic¡pal, el mismo que se vería afectado s¡ ante la ausenc¡a, vacanc¡a o suspenslón de un alcalde,
n¡nguno de los integrantes del concejo mun¡c¡pal al cual peftenece pud¡era asum¡r sus func¡ones.

En esa med¡da, el ejercicio de dichas atribuc¡ones es válido y no const¡tuye causal de vacanc¡a
por el aftlculo 11 de la LOM, por más que el alcalde no haya em¡t¡do resoluc¡ón de alcaldía u otro
documento encargando al pr¡mer reg¡dor el despacho de alcaldía. Esto últ¡no, no exonera de la
obl¡gación de probar d¡cha ausencia. Esta pos¡ción ya ha sido establecida por este colegiado electoral
en la Resolución N.' 1280-2006-JNE, de fecha 20 de julio de 2006."

Que, con relac¡ón a la encargatura de funciones el Jurado Nac¡onal de Elecc¡ones en la
Resoluc¡ón No 1280-2006-JNE, de fecha 20 de julio de 2006, se estableció que la delegación es: ".../a
autorización que se concede a un func¡onario para el desempeño de determinadas acc¡ones,
entendiéndose que las labores efectuadas en v¡ftud de tal delegac¡ón son s¡multáneas con la labores
desempeñadas por el t¡tular y que son atr¡bu¡das por razones excepcionales como el caso de
descongest¡onam¡ento de labores, por ejemplo; por ello la delegac¡ón de facultades resulta ser d¡ferente
a /os casos de encargos de la gestión por ausenc¡a del t¡tular."

Que, habiéndose hecho esta aclaración del desempeño de la encargatura del despacho de
alcaldía, por ausencia del t¡tular, a fin de realizar las actividades descritas anteriormente, en la c¡udad de
L¡ma, resultando necesario encargar las func¡ones polft¡cas, eJecut¡vas y administrativas del despacho
de alcaldia, al primer regidor hábil.

Que, conforme a lo expuesto, y de acuerdo a lo establecido en el inc¡so 6'del articulo 20 y el
artículo 24' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO' . - ENCARGAR el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Distr¡tal de
Amotape a la Pr¡mera Regidora háb¡l JESENIA DEL PILAR MEDINA ARISMENDIZ, ¡dentificada con
DNI N' 03502645, los dias 14, 15 y 16 de octubre, debido a que el Alcalde, se encontrará en dichas
fechas en la ciudad de L¡ma; conforme se explica en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUN DO' . - NOTIFICAR la presente Resolución a la primera Regidora que se
indica en el artlculo primero, a efectos que se encargue del despacho de Alcaldía, por el plazo
establecido, en el cual, el Titular se ausenta del D¡str¡to, así como su publicación.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria ceneral, la publicac¡ón de la
presente resoluc¡ón.

REGISTRESE cow U N ¡QU Es E, P U BLíQ U Es E Y c ÚM PLA' E
C.c.
G.M,
Todas las unidades oryánicas.
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